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11, FuﬁdamentaciénlJustificacién

Il. | Fundamentacién respecto del contenido y desgllegue de la materia
misma en la carrera de filosofia

La “Légica Filoséfica” en el sentido de una direccion filoséfica consciente y explicita en
la historia de la filosofia se halla expuesta por vez primera en la ‘Introduccién’ a la tercera
parte de la gran obra del psiquiatra y fil6sofo aleman Karl Jaspers: Légica Filoséfica.
Primer Volumen. De la Verdad (Philosophische Logik. Erster Band. Von der Wahrheit),
1947. Si bien es cierto que la forma explicita y consciente de la ‘légica filoséfica’ como
una direccién determinada del pensar en la historia de la filosoffa occidental llega con esta
obra, no es menos cierto que in concrefo dicha direccién se encuentra ya presente, en
forma retrospectiva, en todas las etapas de la filosofia occidental ya desde sus
comienzos. Asi, el sentido basico de la ‘logica filosofica’ es el intento de la exposicién
explicita en el saber de la nocién antiquisima de Aoyog (articulacién, combinacién, juicio,

esquema, ley) en sus multiples dimensiones.

Las multiples dimensiones del MAoyog pueden describirse, segin la exhaustiva
introduccién de Jaspers sobre el tema, en dos pares de lineas fundamentales de
pensamiento que se entrecruzan entre si. Una de estas lineas de pensamiento atafie al
vinculo que existe entre realidad y légica, la otra linea de pensamiento alude a la cuestion
de cudles son los contenidos internos pertinentes de la Idgica, sus principios, etc.,
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independientemente de cuél pueda ser la vinculacién que existe entre la disciplina logica y
la realidad.

La primera linea de pensamiento tiene que ver con la relacién entre la légica y la
realidad. Aqui aparecen cuatro criterios bésicos. Dos son de caracter claramente
opuestos, otro de caracter intermediario y un ultimo que intenta una sintesis integral entre
los tres criterios primeros, a saber: 1) Los que consideran que lo légico no tiene nada que
ver con lo real, ya siendo lo l6gico un mero juego de relaciones de implicacién de términos
(logicismo), ya siendo lo légico para el cognoscente un mero esquema de pasos en la
organizacién de los eventos procedimentales (metodologismo o convencionalismo); 2) los
que aprehenden lo l6gico como: el ambito estructural fundamental de lo real, sea en su
totalidad (panlogismo) o en su parcialidad (ontologia); 3) los que sostienen que lo légico
tiene sélo que ver con el proceso del conocimiento o experiencia (trascendentalismo),
pero coordinada de alguna manera con los fenémenos; 4) finalmente encontramos a
aquellos autores que consideran las tres primeras posiciones y las integran en un proceso
mayor (légica filoséfica). '

La segunda linea de pensamiento tiene que ver con la manera en c6mo se concibe a
lo l6gico mismo, mas alld de sus vinculos con lo real, es decir, cuél es la naturaleza
intrinseca de lo 16gico: 1) lo légico como puro dominio analitico; 2) lo l6gico como dominio
dialéctico. Lo légico como dominio analitico quiere decir que lo I6gico esta dominado en
su totalidad por el principio de la exclusion, el principio de no contradiccion. Aqui se halla
el &mbito de lo que actualmente se llama légica clésica”. Lo légico como domino dialéctico
significa que lo |6gico es un ambito de integracion, de sintesis, no negandose el principio
de contradiccion, pero si subordinandolo al ‘principio del proceso’ (Whitehead, Hartmann,
Giinther). Aqul tienen lugar las “I6gicas trans-clésicas” o “no clésicas”.

A raiz de lo anterior se dan las combinaciones posibles entre ambos planteos. No
obstante, se observa que en la historia de la filosofia la direccién que considera que lo
I6gico no tiene que ver con la realidad tiende a preponderar el trato con lo lgico como
un mero ambito analitico, mientras que la linea del pensar que considera que lo légico
tiene que ver con lo real tiene una clara tendencia a tratar a lo légico como un émbito
dialéctico.

El logicismo y el metodologismo (convencionalismo) contemporaneos tienen en
com(in no sélo que parten de la idea de que lo I6gico nada tiene que ver con lo real, la
légica como mero juego de probabilidades de relaciones de implicacion entre los
términos para un cognoscente, sino que también tienen en comin que conciben a lo
I6gico en su interior como puro dominio analitico.

El fundador de la l6gica como disciplina auténoma, Aristételes, se encuentra
dentro de aquéllos que consideran que lo légico tiene que ver con lo real y en su
forma analitica, es lo real mismo en la universalidad de la “forma”, no hay una ‘légica
de la materia’, pues el Aoyog es la articulacién de los elementos universales del existir en
su forma sustancial vital, tanto en los ambitos césmico y biolégico como cognitivo u
(noético). De esto dan testimonio, por un lado, la investigacién sobre las partes y el
movimiento de los animales, y, por otro lado, las categorias como los predicables, cuya
articulaciéon de principio es el llamado ‘principio de no contradiccién’. Con todo, la
demostracion de este principio no responde al ambito analitico, sino al dialéctico.



La etapa moderna de la filosofia occidental capta el ambito de lo légico desde dos
angulos distintos, el angulo trascendental y el panlogista. Lo légico como légica
trascendental, es decir, la légica como la disciplina de la articulacién universal de la
experiencia objetiva (Kant), dado que el conocimiento en cuanto experiencia tiene
condiciones universales y necesarias de la articulacién de dicha experiencia,
constituyéndose alli el fenémeno de la verdad y el error.

La l6gica trascendental investiga el juicio en cuanto el juicio es uno de los hilos
conductores decisivos para la averiguacion de la articulacién de la experiencia. Las
categorias (“conceptos puros del entendimiento”) de la Critica de la razén pura (Kant)
proporcionan los principios noéticos formales que estéan a la base de los tipos de juicios.
Las categorias, a su vez, estan ya orientadas por los esquemas trascendentales y sus
imagenes senso-tempdreas. Se muestra asi, desde la l6gica trascendental, el fundamento
temporal de los contenidos minimos universales y necesarios que articulan la base de la
légica formal y silogistica. Esta fundamentacién temporal de la légica trascendental
kantiana respecto de la I6gica formal ha desembocado, como es bien conocido, en la
fundamentacion ‘intucionista’ tanto de la légica (Heyting, Dummet) como de la matematica
(Brower).

Lo logico como panlogismo (Hegel) alude a lo Iégico como la estructura y dinamica
misma de lo real cuanto real, tanto en su universalidad méaxima como en cada uno de sus
ambitos especificos. El panlogismo es un sistema auto-referencial (“recursién”), pues el
conocimiento mismo del proceso légico forma parte esencial del despliegue Iégico mismo
generando nuevas estructuras légicas (‘l6gica del concepto’). En dicha captacién de lo
I6gico decisivas son dos cosas: 1) la dinamica misma de lo real en su ritmo I4gico
tetradico, la tétrada como unidad minima categorial de lo absoluto en cuanté tal; y 2) no
hay absolutez para el todo sin transparencia de este todo para si mismo, es decir, el todo
no es integramente todo sin conocimiento de éste sobre si mismo (transparencia
categorial).

Al tener la era contemporanea la visién retrospectiva de lo sucedido en las posiciones
sobre el ambito I6gico, ya no trata de adoptar una posicion unilateral, sino que ella trata de
encontrar las distintas dimensiones de lo real que pueden corresponder a las teorias
sobre lo l6gico. Aqui el paso decisivo, tras Hegel, es que el conocer mismo es él un
evento real, el conocer ya no estd mas enfrentado a lo real como un ambito distinto de él,
pero tampoco como un ambito que se reduce a él.

A raiz de lo anterior han surgido dos direcciones del pensar, con diferencias de
matices: ‘la I6gica como reino intermedio entre lo real e ideal’ (N. Hartmann) y la ‘I6gica
filoséfica’ propiamente dicha (K. Jaspers). En ambos planteos el conocer no deja de estar
enraizado en el ser o en lo real, por tanto, se trata de mostrar la unidad y diferencia a la
vez de lo légico-real con lo I6gico meramente formal. Aqui la teoria de la modalidad de N.
Hartmann ha hecho una contribucién fundamental con su teoria sobre lo I6gico como
estructura intermedia entre el ser ideal y el real. De ambos autores cabe destacar que lo
l6gico en determinados ambitos refleja y en otros refracta (transforma) lo real, ya no se
trata de que lo légico no tenga que ver nada con lo real, pero tampoco de que todo lo
Iégico se reduce a ser una relacién con lo real.

Il. Il Fundamentacion respecto de la vinculacién de “Légica II”-en cuanto
‘Légica filoséfica’ respecto con otros campos del saber
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La materia ‘L6gica II' como ‘Iégica filoséfica’ puede tener y tiene un sentido, conforme
al enfoque desarrollado en conjunto por la catedra, muy significativo para otras carreras
ademas de la de Filosofia: la conformacién de criterios para busqueda, articulaciéon y
realizacién de sinopsis de vastos alcances, tanto en terrenos de contenido material como
formal, asi como el puente entre dichos dmbitos. Dada la amplitud de la temética, dichos
criterios son aptos para planteos de universalidad extrema como también de sinopsis de
fenémenos muy concretos, p. €j., el proceso educativo de tal o cual contenido cognitivo,
etc.

La actividad cognitiva o noética de la sinopsis es algo decisivo en la conformacién no
sélo de la mente humana, sino de la persona en su integridad, integridad multidimensional
amenazada por multiples caminos que promueven la fragmentacion mental del hombre, y
con ello también luego la fragmentacion emocional de la vida humana, y con ambos, el
quiebre de la integridad de la persona humana.

Ill. = Objetivos generales

1. Otorgar y formar-de manera significativa al alumno de la Carrera de Filosofia y
de otros campos del saber con criterios para busqueda, conformacion y realizacién de
sinopsis de vastos alcances, tanto en terrenos de contenido material como formal, asi
como el puente entre dichos ambitos. .

2. Manejo adecuado de las distintas perspectivas sobre la légica a lo largo de la
historia de la filosoffa occidental y de las consecuencias teéricas, précticas y culturales
que se han desprendido de las mismas que aun hoy determinan la estructura légica de la
mirada de muchas cosas y que pueden desprenderse con ulterioridad.

3. Afianzamienio de la comprensién y andlisis de las continuidades y rupturas
epistemolégicas en la historia de la filosofia occidental sobre el problema de lo l6gico
entre los distintos filésofos.

4. Manejo adecuado de los procedimientos de lectura, andlisis, sintesis y
resolucién de textos y trabajos practicos.

Iv. Contenidos

Unidad 1. Las distintas direcciones histéricas de lo I6gico en la historia
de la filosofia ‘ ‘ ~

1. 1 Lo légico como ambito no enraizado en lo real:

1. 1.1 Lalégica como mera teorfa del objeto u légica formal (Meinong,
Russell, logicismo); '

1. 1.2 Lalégica como mera metodologfa y convencionalismo (positivismo);

1. 1. 3 La légica como funcionalismo metodoldgico con lo real (Wittgenstein,
Bridgman).

2. 2Lo lI6gico como ambito enraizado en lo real:

2. 2.1 Lalégica como ontologia (Aristételes);

4



2. 2. 2 Ldgica trascendental: tiempo y espacio intuitivos esquematizados como el
trasfondo sintético-a priori de la articulacién de la dimensién formal-analitica de la
l6gica (Kant);

2. 2. 3 Ldgica dialéctica panlogista: articulacion légica del movimiento de lo real y
del pensar en su mutuo condicionamiento hasta llegar a la transparencia de si
i6gica (Hegel);

2. 2. 4 L.6gica como ambito de interseccion entre dimensiones heterogéneas y
homogéneas (N. Hartmann) y Iégica filoséfica (Karl Jaspers).

Unidad 2. La l6gica como ontologia: facticidad-noematicidad, principio de no
contradiccion y la cuestion de las categorias

2. 1. El principio de no contradiccion en Aristételes como axioma o dignidad
I6gico-metafisica del ente y del conocer

2. 1. 1 Sobre la mismidad y unidad de las cosas. Lo idéntico del ente segln Téplcosl
7 y segin Metafisica V, 9.

2. 1. 2 Las cosas son Uno ‘por accidente’ y"por s’ (Metafisica V, 6).

2. 1. 3 El principio de no contradiccién en Aristételes.

2. 1. 4 Los axiomas de los entes en cuanto entes particulares y los axiomas de los
entes en cuanto Ente. La axiomética de las ciencias parciales y la axiomatica comin a
esas ciencias: los principios silogisticos (Metafisica IV, 3). Los seis sentidos de la voz
principio (apxn) segun Aristételes: Metafisica V, 1.

2. 1. 5 El principio de identidad o de no contradiccion como (a) ley del ente en
cuanto ente y (b) como ley del pensamiento (Metafisica IV, 3). La expresién ‘al mismo
tiempo’ dentro del enunciado del principio de contradiccion: el principio como principio
I6gico-ontolégico, a-temporal (Critica de Kant). El principio de identidad como condicién
de posibilidad del pensar (voeiv) —del razonamiento (Siavoia), del didlogo (opoAoyeiv) —
con los otros y consigo mismo: significar lo uno (ev) en la substancia.

Los tipos de argumentacién dialéctica en Aristételes segin Régis (Mfca IV, 4): Siete
pruebas: 1#) 1006 * 28-1007 * 18; 2%) 1007 > 18-1008 ° 2; 32) 1008 = 2-1008 * 7; 4*) 1008 *
7-1008 = 34; 52) 1008 = 34-1008 * 2; 6) 1008 * 2- 1008 > 31; 7#) 1008 ® 30- 1009 =5.

2. 2. Categorias segun Aristételes

2. 2. 1 El problema del logo como actividad cognitiva u noética y como definicién.
Verdad légica y verdad ontoldgica.

2. 2. 2 El principio bipolar de las categorias: diferencias con Kant. Las Categorias
como argumento para la superacion del inteligible platénico. La funcién Iégico-expresiva
de las Categorias. La funcién ontoldgica: modos de ser. Valor y sentido de las categorias
constitutivas del ser.

2. 2. 3 La sustancia como: existencia primera [ousia], existencia. Propiedades. Las
categorias como proyeccion del espiritu: la circularidad del pensamiento. La ousia
segunda como cualificacién de la ousia primera: género y especie. La diferencia.
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2. 3. Predicables en Aristételes

2. 3. 1 Sentido y significado de la doctrina aristotélica de los Predicables. Los
predicables como intermediacién entre el nivel lingiistico y el real.

2. 3. 2 Los Predicables aristotélicos: accidente, género, propia definicion.
Diferencias con Porfirio. Justificacién de la divisién con la definicion como hilo conductor.
Caracteristicas de cada Predicable.

Unidad 3. (Légica trascendental (Kant) y elementos de' légica y matemdtica
intucionistas (Brower, Heyting, Dummett) :

3. 1. La articulacién temporal de las condiciones minimas universales y necesarias
de una experiencia posible en la sensibilidad y en el pensar formal légico y sus tres
principios

3. 1. 1 El problema de los juicios sintéticos a priori en sus dimensiones ontolégica,
cognitiva y linglifstica. La identidad u homogeneidad de las condiciones de la aparicion de
los fenémenos con las condiciones de la representacion a priori como principio explicativo
de los juicios sintéticos a priori. El tiempo como condicién de identidad en dicho principio.

3. 1. 2 Intuicién, concepto, juicio y silogismo como divisién interna en la Critica de
la razén pura. Cuatro grupos de juicios (cantidad, cualidad, relacién y modalidad), cuatro
grupo de categorias, cuatro grupos de principios del entendimiento puro, cuatro tipos de
esquema. :

3. 1. 3 Pensar y conocer. Funcién de nexo cumple el esquema trascendental en el
juicio sintético a prioni. Sin esquemas no hay conocimiento. '

3. 1. 3. 1 Los principios trascendentales del conocer: principio de apercepcion
trascendental y principios supremos de los juicios sintéticos a priori.

3. 1. 3. 2 El principio del pensar: el principio de no contradiccion

3. 1. 4 Sistema de los principibé puros constitutivos: axiomas de la intuicién y
anticipaciones de la percepcién (principios mateméticos); analogias de la experiencia y
postulados del pensar emplrico (principios dinamicos).

3. 1. 5 La estructura cuadruple interna del esquematismo trascendental: a)
categoria sin esquema; b) categoria con esquema; c) esquematizacion temporal de la
sensibilidad pura; d) imagen temporal sensible empirica (fenémeno esquematizable).

3. 1. 6 Trasfondo intuitivo temporal de los elementos minimos necesarios y univer-
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sales del pensar légico formal.

3. 1. 7 Vinculacién entre los niveles cognitivos (intuir sensible puro, conocer,
pensar con sentido, pensar sin sentido) y la tabla de la nada.

3. 2 Kant y la _antinémica cosmoldgica de la razén teérica: Silogismos de lo
Incondicionado

3. 2. 1 Totalidad de las condiciones de los fenémenos y el uso silogistico de lo
incondicionado: la razén.

3. 2. 2 Fendmenos y esquemas trascendentales de la totalidad de las condiciones
de los fenémenos: las ideas. .

3. 2. 3 Las cuatro antinomias cosmolégicas del universo: la busqueda de lo
incondicionado segln la cantidad, la cualidad, la relacion y la modalidad.

3. 2. 4 Recorrido l6gico de la argumentacién formal de Tesis y Antitesis en cada
antinomia cosmoldgica

3. 3 La antinémica de la razén y cémo la razén se disciplina frente a sus propios
usos

3. 3. 1 La razén en su uso polémico (andlisis de argumentos)
3. 3. 2 La razon en su uso escéptico (andlisis de argumentos)
3. 3. 3 La razén en su uso hipotético (analisis de argdmentos)

3. 3. 4 La raz6n en su uso demostrativo (andlisis de argumentos)

3. 4. Elementos de fundamentacién intuicionista de la I16gica y la matemética a partir
. de Kant (Brower, Kolmogorov, Heyting, Dummett) - S

3. 4. 1. Los dos actos basicos del intuicionismo-matematico y su vinculacién con el
principio trascendental de la cantidad en la Critica de la Razén Pura: los “axiomas de la
intuicién”

3. 4. 2. La cuestién del vinculo del continuo y el problema de la serie y el “algo” (lo
construible).

3. 4. 3. La funcion creativa de las matematicas y la funcién descriptiva de Ié Iégica:
Fundamentacion matematica de la I6gica formal.

3. 4. 4. Interpretacién intucionista de las conectivas légicas

Unidad 4. Légica Dialéctica Ontolégica (Aristételes, Hegel) y elementos de Légica
Policontextural (Gotthard Giinther)
4.1 La busqueda del término medio como busqueda de las causas.
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4.2 Valor ontolégicb-cog'nitivo del término medio en los Analiticos Segundos de
Aristételes.

4. 3. Las cuatro partes del sistema hegeliano: saber, ciencia de la l6gica,
naturaleza y espiritu finito. Categorias universales y categorias especiales.

4. 4 Ritmo l6gico tetradico de lo absoluto: inmediatez (unidad indiferenciada),
mediacién en oposicién dual interna (division en dos opuestos), sintesis (reunificacion en
un cuarto elemento los tres anteriores).

4. 5 Los extremos y el término medio en el proceso dialéctico.

4. 6 Interpretacién especulativa del Silogismo y el Movimiento de los Silogismos en
la Légica y en la Enciclopedia.

4. 7. El papel de la “reflexion” o “autoreferencialidad” del ser en la légica:
policontexturalidad, morfogramética y kenogramatica en la l6gica plurivalente de Gotthard
Giinther.y Jan Lukasiewicz.

Unidad 5. Unidad 5: Elementos del vinculo de los conceptos de I6gica modal y el
circuito del conocimiento (N. Hartmann)

5. 1. La disolucién del orden-modal real en la aprehension

5. 2 Los conceptos modales y las etapas del conocer hasta llegar a la “necesidad”.

5. 3 La estructura modal de la “Hip6tesis”.

5. 4 La tabla modal de la intuicién inmediata y la tabla modal del concebir la
necesidad.



V. Metodologia

La metodologia utilizada en la catedra es multidimensional: clases tedrico-
comprensivas, practico-dialégicas, reflexivo-valorativas y retrospectivo-sinépticas. El
leitmotiv es ir en los contenidos desde lo mas genérico e indeterminado a lo mas
determinado y decisivo incrementando gradualmente la actividad del alumnado en la
participacién en las clases, sobre todo en las de tipo teérico-compresivas y practico-
dialégicas. Las clases de tipo reflexivo-valorativas pretenden ser un puente entre lo
puramente teorico-practico (en teoria) y lo concreto, p. ej., aplicaciones, ejemplificaciones,
ilustraciones concretas y situaciones indicadas, donde puedan plasmarse y hacerse
manifiesto los contenidos aprehendidos en las clases de tipo uno y dos. Finalmente, en
las clases retrospectivo-sindpticas se pone en accion la idea misma de la materia ‘Légica
I como ‘légica filoséfica’: la sinopsis como ejercicio teérico-ético que sirve tanto al
profesor como al alumno para establecer los puntos alcanzados con sus dlf cultades y
logros.

VI, Evaluacién

La evaluacion de la materia consta de tres partes: participacion activa de los alumnos
en clase, aprobacién de trabajos practicos y Examen final oral.

La Promocion de la materia para los alumnos regulares consiste en dos pasos:
regularizacion y evaluacién oral final. La regularizaciéon consiste en la aprobacién de los
trabajos practicos propuestos por los profesores de la catedra. Cada trabajo practico debe
aprobarse con un minimo de 60%. En el caso de desaprobacion de algunos o de ambos
practicos, existe la ulterior instancia del recuperatorio de los trabajos practicos. La
aprobacion de los trabajos practicos en la primera instancia o segunda instancia
(recuperatorio) es lo que permite al alumno regular adquirir la Regularidad de la materia
para poderse presentar al Examen final oral.

La Promocién de la Materia para los alumnos que hayan cursado, pero no Iogrado la
regularidad tras las dos instancias de practicos (normal y recuperatorio) consiste en lo
siguiente. El alumno no sélo rendira en el examen oral final los contenidos dados en la
materia, sino que ademas se colocara énfasis en los contenidos especificos de los
practicos en los cuales el alumno tuvo puntuaimente dificultad en el aprendizaje de los
mismos.

La Promocién de la materia para un AIumno Libre consiste en dos instancias: un
examen escrito y luego la instancia de examen oral final. Para acceder a la instancia del
examen final oral, el alumno libre tiene que tener aprobado el escrito con anterioridad con
un porcentaje minimo de un 60%. El escrito versa sobre el desarrollo de algiin tema
particular de los contenidos de la materia elegidos libremente por los docentes (o por el
alumno tras previo acuerdo con los docentes), mientras que el examen final oral es sobre
varios puntos tematicos de la materia.



VIl. Bibliografia obligatoria y comglementaria

Unidad 1 (Los distintos modos de tratar lo l6gico en la historia de la metafisica
occidental)

. BRENNER, J. E., Logic in Reality. Springer, Dprdrecht—Heidererg-London-New York, 2008.

. FISCHER, K., System der Logik und Metaphysik oder Wissenschaftslehre. Zweite vollig und
umgearbeitete Auflage. Heidelberg, Friedrich Wasserman, 1865.

. HARTMANN, N., Grundziige einer Metaphysik der Erkenntnis, Walter de Gruyter, Berlin,
1925, Kaps. 5, 6 f-g. (N. Hartmann, Rasgos fundamentales para una metafisica del
conocimiento. Vol. I. Traduccién de Rovira Armengol. Bs. As., Losada, 1957, Caps. 5, 6 -g).

. JASPERS, K., Philosophische Logik. Erster Band. Von der Wahrheit. Minchen/Ziirich,
Piper & Co Verlag, 1947. |

. KATTSOF, L., Logic and the Nature of Reality. The Hague, Martinus Nijhoff, 1956.
. PENA, L., El ente y su ser. Un estudio Iégico-metafisico. Leén, Universidad de Ledn, 1985.

----- - Iniroducciéh a las l6gicas no cl4sicas. México, UNAM, 1993,

. ROSENKRANZ, K., Die Modifikationen der Logik abgeleitet aus dem Begriff des Denkens.
Leipzig, Gustav Brauns, 1846. -

. RUSCH, P. (Ed), Metaphysics of Logic. Cambridge, Cambridge University Press, 2014.

. RAUTENBERG, W. Einfiihrung-in die mathematische Logik. Ein Lehrbuch. 3. Uberarbeitete
Auflage. Vieweg+Teubner, Wiesbaden, 2008.

Unidad 2 (Aristételes)
Unidad 2. 1 (Lo légico en la naturaleza: la accién seglin un orden dinamico y
estatico)

ARISTOTELES

. Parte de los animales. Marcha de los animales. Movimiento de los animales.
Introducciones, traducciones y notas de Elvira. J. Sanchez-Escariche y Almudena A. Miguel.
Madrid, Gredos, 2000. (Obligatorio).

. DUHRING, |., Aristoteles. Darstellung und Interpretation seines Denkens®. Heidelberg,
Universitétsverlag Winter, 2005.

Unidad 2.2 (Principio de no contradiccion)
ARISTOTELES

. Metafisica. Trad. V. Garcla Yebra, Madrid, Gredos, 1970. (Obligatorio)

. Tépicos, en Tratados de Légica (Organon), vol. |, tréd. Miguel Candel Sanmartin, Madrid,
Gredos, 1988. (Hay versién trilinglie de la catedra).
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. AUBENQUE, Pierre, El Problema del ser en Aristételes. Madrid, Taurus, 1974.

. COSERIU, E. Tradicién y novedad en la ciencia del Iengua;e Estudios de historia de la
lingiiistica, Madrld Gredos, 1977

. REGIS, L- M., O. P., L@ opinién segun Anstételes Trad Sobrecasas de Jorquera, Maria F.,
Revision Evans J H., Editorial Facultad de Filosofia y Letras, U.N.Cuyo , Mendoza, 2000.
Unidad 2. 2 (Predicables)

. ACKRILL J.L. Notas al Categorias de Aristételes. Trad. M. Garcfa y J. Evans. Fac. Fil. y
Letras UNC. (Texto complementario).

. ARISTOTELES. Categorfas. Ed. Bilinglie.Trad. Jorge Evans. Fac. Fil. y Letras, UNC.
Mendoza, 1993. Capitulos 1 al 5 (Obligatorio).

-—-—- Metafisica. Ed. Bilinglie. Trad. Garcia Yebra. Ed. Gredos, 1970. (Obligatorio).

--—— Del alma. Obras Completas. Trad Francisco Samaranch. Ed. Aguilar, Madrid, 1973.
Libro ill, cap. 4.

------- Fisica. Obras Completas. Trad. Francisco Samaranch. Ed. Aguilar, Madrid, 1973. Libro

B Primeros Analiticos. En Tratados de Légica (Organon) vol. Il. Trad. Miguel Candel-
~ Sanmartin. Ed. Gredos. Madrid, 1988. Libro I, caps3 5y 8-22,

----- Segundos Analiticos. En Tratados de Légica (Organon), vol. Il. Trad. Miguel Candel
Sanmartin. Ed. Gredos. Madrid, 1988. Libro |, caps. 2 y 4; Libro ll, caps. 3-9y 19.

----- Sobre la interpretacién. En Tratados de Légica (Organon), vol. Il. Trad. Miguel Candel
Sanmartin. Ed. Gredos. Madrid, 1988. Caps. 1-5, 12, 13y 14.

----- Erste Analytik. Zweite Ahalytik. (Organon). Band 3/4. Griechisch-Deutsch. Verlag Felix
Meiner. Hamburg, 1998.

. KANT . Critica de la raz6n pura. Trad. Francisco Larroyo. Ed. PorrGia, México, 1977. Légica
Trascendental, parag. I, I, lll. (Kant, ., Kritik der reinen Vernunft. Meiner, Hamburg, 1956).

. HEIDEGGER, M., El ser y el tiempo. Trad. José Gaos. Fondo de Cultura Econémica, México,
1961. Paragrafos 61 a 83.

. ROSS W., Aristételes. Trad. Diego Pré. Ed. Sudamericana, Buenos Aires, 1957 (Texto
complementario). .

Unidad 2. 3 (Categorias)

. ARISTOTELES. Tépicos. Ed. Tnllngue Trad. Jorge Evans Ed. Ciudad Argentma Madrid,
' 1999 Libros A, B, G, D, E, Z y H. (Obligatorio)

----- . Refutaciones sofisticas. Trad. Francisco Larroyo. Ed. Pom’:a, México, 1979. Capitulos

11



------ . De Ia proposicién. Trad. Francisco Larroyo. Ed. Porria, México, 1979. Capitulo 1 al 5.
(Obligatorio)

. BOCHENSKI I. M,. Formale Logik. Alber. Fribourg-Miinchen, 1956 (Complementaﬁo).

Heidegger Martin. El ser y el tiempo. Trad. José Gaos. Fondo de Cultura Econémica, México,
1961. Paragrafos 61 a 83. '

HARTMANN Nicolai. Ontologfa. Vol. il Posibilidad y efectividad. Fondo de Cultura Econémica.
Trad. José Gaos. México, 1956. Introduccion, caps. 20 y 21.

. KANT Immanuel. Critica de la razén pura. Trad. Francisco Larroyo. Ed. PorrGa, México,
1977. Légica Trascendental, parag. |, i, Il

----- . Kritik der reinem Vernunft. Meiner, Hamburg, 1956.

. PELUG J., De Aristotelis Topicorum. Brockhaus, Leipzig, 1938.
. PORFIRIO. Isagogé. Trad. Francisco Larroyo. Ed. Porrda, México, 1979. (Obligatorio)
. REGIS. L-M., 0. P., L ‘opinion selon Aristote. Vrin, Paris, 1935.

Unidad 3: (Légica trascendental (Kant) y elementos de l6gica y matematica
intucionistas (Brower, Kolmogorov, Heyting, Dummett)

. ATTEN VON, M., “The Development of intutionistic logic”, en: Standford Encyclopaedia of
Philosophy: https://plato.stanford.edu/entries/intuitionistic-logic-development/.

. DELEUZE, G., Kant y el Tlempo Traduccion de Editorial Cactus. Buenos Aires, Cactus, 2009
(Obllgatono) .

. DUQUE, F. La fuerza de la razén. Invitacién a la lectura de la ‘Critica de la razén pura’ de
Kant. Madrid, Editorial Dykinson, 2002. (Obligatorio).

. DUQUE, F., Filosofia Moderna. La era de la critica. Madrid, Akal, 2001.
. DUMMETT, M. Elements of Intuitionism. Oxford, Oxford University Press, 2000.

. FALKENSTEIN, L., Kant’s Intuitionism. Toronto, Toronto University Press, 1995.

. GRUNEWALD, B., Modalitit und empirisches Denken. Eine kritische Auseinandersetzung
mlt der Kantischen Modaltheone Hamburg, Felix Meiner, 1986.

. HEYTING, A., Intuitionism. An Introduction. Amsterdam, North-Holland Company
Publishing, 1956.

. LINDSTROM, S; Erik PALMGREN, E.; SEGERBERG, K., STOLTENGERG-HANSEN, V.,
(eds.). Logicism, Intuitionism, and Formalism. What Has Become of Them. Berling-
Heidelberg, Springer, 2009.

. HEIDEGGER, M., La pregunta por la cosa. Sobre Ia doctrina de los principios
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trascendentales de Kant. Traduccion y notas de José M. Garcia Gémez del Valle. Barcelona,
Palmades Editorial, 2009.

. HOFFMAN, T. S., Die absolute Form. Modalitt, Individualitit und das Prinzip der
Philosophie nach Kant und Hegel. Berlin-New York, Walter de Gruyter, 1991. -

= Hegel. Una propededtica. Traduccién del aleman por Max Maureira y Klaus Wrehde.
Biblos, Bs. As., 2014, pp. 11-44, 171-322.

. KANT, |, Kritik der reinen Vernunft. Nach der ersten und zweiten Original-Ausgabe nue
herausgegeben von Raymund Schmidt, Felix Meiner, Hamburg, 1956, B 177-B 208, B 346-B
349 (Kant, ., Critica de la razén pura. Traduccion de Pedro Rivas, Madrid, Alfaguara, 1987,
B 177-B 208, B 346-B 349). (Obligatorio)

. LIEBRUCKS, B., Sprache und Bewusstsein. Band 4. Die erste Revolution der Denkungsart.
Kant: Kritik der reinen Vernunft. Frankfurt am Main, Akademische Verlagsgesellschaft, 1968.

- LIMNATIS, N.G., German Idealism and the Problem of Knowledge: Kant, Flchte Schellmg,
and Hegel. Spnnger Dordrecht-Heidelberg-London-New York, 2008.

. LUDWIG, R,, Kant fir Anfinger. Die Kntlk der reinen Vemunﬂ‘ Eine Lese-Einfiihrung.
Munchen Deutsche Taschenbuch Verlag (DTV), 1995. ..

MARECHAL, J., El punto de partida de la metafisica IV. Los s:stemas idealistas de Kant y
Ios poskantianos. Traduccion de Salvador Caballero. Madrid, Gredos, 1959, pp. 1-359
(Obligatorio).

. ROSALES, A. Ser y Subjetividad en Kant. Sobre el origen subjetivo de las categorias. Bs.
As Biblos, 2009 (Cap. IV, pp. 241-310) (Obligatorio).

Unidad 4: Légica Dialéctica (Hegel) y elementos de Légica Policontextural
(Gotthard Giinther)

. ALBIZU, E., Tiempo y Saber Absoluto. La condicién del discurso metafisico en Hegel.
Buenos Aires, UNSAM, 1999.

. CARLSON, D. G., A Commentary to Hegel's ‘Science of Logic’, Palgrave Macmillan, 2007.
DUQUE F., Filosofia Moderna. La era de la critica. Madrid, Akal 2001.

. DUSSEL E., La dlaléctlca hegeliana. Supuestos y superaclén o deI inicio originario del
: f'losofar Edltorlal Ser y Tiempo, Mendoza, 1972 (Obllgatorlo)

- . FISCHER, K., System der Logik und Metaphysik oder Wissenschaftslehre. Zweite véllig und
umgearbeitete Auflage. Heidelberg, Friedrich Wasserman, 1865.

. GUNTHER, G., Beitrdge zur Grundlegung einer operationsfihigen Dialektik. I. Hamburg,

Felix Meiner, 1976. pp. 24-30.

. HARTMANN, N., Die Philosophie des deutschen Idealismus. Band II. Hegel Berlln Water
de Gruyter, 1929.
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